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parte oficial

mmmkdblgokbto de ministros

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
¿M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
s! A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes \ demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
¡n su importante salud.

((iaceta del U de Octubre de W19.)

jjlKMlftS CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

KEAL ÓRDBN.

limo. Sr.: Las dificultades que 
vienen presentándose respecto de 
la forma y del plazo en que las 
Sociedades y eutidades intere
sadas puedan solicitar la con
cesión del beneficio establecido 
por el artículo 203 de la ley del 
Timbre, modificado por la dispo
sición 21 de la ley de 5 de Agos
to de 1918, imponen anticiparse 
á lo que sobre dichos extremos se 
resuelva en el Reglamento que 
lia de dictarse para la ejecución j 
de la ley reformada, establecían- j 
do con carácter provisional las { 
necesarias disposiciones, y á esta | 
efecto,

S. M. el Rey (q. L). g.) se ha i 
servido resolver lo siguiente:

l.° En sustitución del artíeu- \ 
lo 193 del Reglamento de 29 de > 
Abril de 1909, para la ejecución j 
de la ley del Timbre de I.° de j 
Eaero de 1906, se establecen las j 
reglas siguientes:

«Las Sociedades y Asociacio
nes que se consideren compren
didas en el artículo 203 del nue
vo texto de la ley del Timbre, 
aprobado por Real decreto de II j 
de Febrero de 1919, deberán soíi- j 
citar de la Dirección general del j 
Ramo la declaración de exención, ; 
justificando como consideren con- ' 
veniente su derecho. En el caso

que la Dirección no considere 
bastantes los documentos presen
tados reclamará á la entidad in
teresada ios que, á su juicio, de- 
ban completar la justificación, 
señalándole el plazo, no menos 
de un mes, en que habrá da pre
sentar los documentos y pruebas 
correspondientes. El mismo Cen
tro, en vista de la justificación 
presentada, entre la cual habrá 
de hallarse un ejemplar autoriza
do de ios Estatutos ó Reglamen
tos por que la entidad se rija le
galmente, dictará ia resolución 
que proceda, pudiendo contra su 
fallo interponerse recurso de al
zada ante el Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda. 
Ninguna Sociedad ó entidad po
drá disfrutar la exención, si le 
fuere concedida, sino desde la fe
cha en que dedujera su solicitud, 
ó, en su caso, desde la en que 
presentare los documentos que le 
fueran reclamados para justificar 
su derecho. Si la exención fuera 
denegada, la Sociedad ó entidad 
quedará obligada al reintegro de 
lodos los documentos que hubiera 
expedido sin timbre en el período 
de sastanciacion del expediente.
De toda reforma de los Estatutos 
ó Reglamentos en que se funde la 
declaración de exención, la euti- 
dad interesada presentará ante la 
Dirección geueral del Ramo,den
tro del término de dos meses, á 
partir de su aprobación legal, una 
copia autorizada del documen
to por que se formalice, debiendo 
observarse, asi para la presenta
ción como para la aprobación del 
mismo, y disfrute de la exención, 
en su caso, las precedentes dis- $ 
posiciones.»

2.° Para que las Sociedades y 
Asociaciones á quienes se hubiera | 
concedidolaexencion,cou arregio i 
al artíeulo 203 de ¡a ley de l.u de ! 
Enero de 1906, puedan disfrutar, j 
si les alcanzare, la queseestableee

en el mismo artículo del nuevo 
; texto aprobado por el Real decre- 
\ to de 11 de Febrero de 1919, será 
í preciso que soliciten de la Dirac- 
I cion general del Timbre la con

firmación da la exención, ale
gando y justificando el derecho 
qoe crean asistirles por ios trá
mites estableoidos en la disposi
ción precedente. En casa de ser
les denegada la exención, ven
drán obligadas al reintegro de 
todos los documentos, que hubie
ran expedido ú otorgado sin tim
bre desde 1.® de Septiembre de 
1918, fecha eo que empezó á re
gir la nueva ley.

3.° La Sociedades y Asocia- 
5 ciones comprendidas en el ar- 
| tíeuio 203 de la ley, á las que, 
í habiendo deducido su solicitud 
! de exención con posterioridad á 
I la indicada fecha de l.° de Sep

tiembre de 1918, se les hubiere 
denegado por hallarse fuera del 
plazo da los dos meses, señalados 
por el artículo 193 del Reglamen- 

\ to de 29 de Abril de 1909, podrán 
¡ reproducir sus instancias con 
I arreglo á lo que anteriormente 
S queda dispuesto.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su couociiuieu to y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1919.—Bugallal.—Se- 

¡ ñor Director geueral del Timbre.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras 
públicas

Cuantas ecoaomías puedan 
ofrecerseá los contratistas de obras 
públicas, redundan en beneficio 
del Estado, ya que les permiten 
mejorar en igual cantidad sus 
ofertas, y teniendo en cuenta 
que los anuncios en la Oaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficia

les representan nn tanto por cien
to de alguna importancia, espe
cialmente en obras de reducido 
presupuesto, y que en general es 
innecesario el número de detalles 
que en él se consignan, puesto 
que el que pretenda presentar 
proposición ha de examinar ne
cesariamente el proyecto, y al 
hacerlo puede enterarse también 
de la forma y condiciones de re
dacción y presentación de su 
proposioiou, esta Dirección ge
neral ha dispuesto que, sin per
juicio de las ampliaciones que en 
casos determinados se estimen 
preciso por este Centro directivo, 
se acomoden á los modelos ad
juntos los anuncios do subastas 
de obras públicas.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 7 de Octubre de 1919.
.— El Director general, V. Pi- 
niós.—Señores Gobernadores ci
viles ó Ingenieros Jefes de Obras 
publicas de todas las provincias.

MODELO NUMERO 1

Anuncio á publicar en la Oa
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia á que corresponde 
la obra cuando su subasta se ha 
de verificar en Madrid.

DirecciongeneraldtObraspúblicas.

Hasta las trece horas del día... 
de... próximo, se admitirán en 
el Negociado de... del Ministerio 
de Fomento y en todos los Regis- 
t ros d6 la Sección de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, á horas hábiles de ofi
cinas, proposiciones para optar á 
la subasta de las obras de..., cuyo 
presupuesto asciende á... pesetas, 
siendo el plazo de ejecución has
ta..., y la fianza provisional de... 
pesetas.

La subasta se verificará en ia 
Dirección general de Obras públi.



cas, situada eo el Ministerio de 
Fomento el día... de..., á las... 
Loras.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en el Minis
terio de Fomento y en el Gobier
no civil eu loadlas y lloras hábi
les de oficina.

Madrid... de... de 19...—El 
Director general.

MODELO NUMERO 2

Anuncio á publicar en la Oa
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la proviueia a que corresponda la 
obra cuando la subasta se ha de 
verifioar en la capital de dicha 
provincia:

Hasta las trece horas del día... 
de... próximo se admitirán propo
siciones en. los Registros déla Sec
ción de Fomento de este Gobier
no civil y on los de las provincias 
da... (aqui todas las que linden 
con la á que corresponde la obra 
pero citadas nominalmeute) á ho
ras hábiles de oficina, para optar 
á la subasta de las obras de..., cu
yo presupuesto asciende á. . pese
tas, siendo el plazo de ejecuoion 
hasta la terminación de! preseu- 
te ejercicio económico, y la fian
za provisional de... pesetas.

La subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de..., 
número..., el día... de .. próximo 
á las... horas.

El proyecto, pliegos de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en el Re
gistro de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil eu los dias 
y horas hábiles de oficina.

.... de... de 19...—El Gober
nador.

[Gaceta del 9 de Octubre de 19l9.y
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Núm. 2.276.

Nava del Rey .

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación du
rante el mes de Septiembre 
pasado, que se forma por el Se
cretario á los efectos de ley.

Sesión del día 3. en 2.a convo
catoria,—Preside D. Patrocinio 
Duque; se aprueba el acta de la 
sesión anterior y se toman los 
siguientes acuerdos;

Se da ouenta del estado de 
consumos correspondiente al 
mes de Agosto y el Ayuntamien- 
te acuerda quedar enterado.

Se acuerda formar expediente 
de baños al veoino de esta Ciu
dad Luis Carrera .

Se aprueba la distribución de 
fondos dei presente mes.

Se acuerda incluir eu las listas 
de Beneficencia módico-fanna- 
oóutica á la vecina pobre Josefa 
Sánchez.

¡¿Sesión del día 10, en 2." con
vocatoria.—Preside D. Patroci
nio Duque; se aprueba el acta de 
la sesión anterior y se toman los 
siguientes acuerdos:

Se aprueba el extracto de las 
sesiones del mes de Agosto, for
mado por el Secretario á los efec
tos de ley.

Se acuerda foprnar expeliente 
para ingraso en el Hospital pro
vincial, al vecino pobre Bonifa 
cío García.

Sesión del día 17 en 2 " convo
catoria.—Preside D. Patrocinio 
Duque; se aprueba el acta de la 
sesión anteriar y se toman los si
guientes acuerdos.

Se aprueba la cuernta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al mes de 
Agosto.

Se acuerda formar el expedien
te de baños ó incluir en ia lista 
de beneficencia módico-farma- 
ceútico, á varios veeiaos de esta 
Ciudad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba el exponer ante la 
Juuta local de Reformas sociales, 
para que ésta informe ante el 
Instituto, la conveniencia de la 
excepción eo las faenas agrícolas 
de la jomada de ocho horas.

SesioQ del día 24 on 2.a oonvo- 
D. Patrocinio 

de la
sesión anterior y se toman los si
guientes acuerdos.

Se da euenta de una instancia 
de los mozos labradores de esta 
Ciudad manifestando á ia Corpo- 
racioo, que si estima de conve
niencia, como hasta la fecha, de 
sus servicios, se sirvan acordarlo 
asi y señalar el precio de éstos en 
la forma acostumbrada, y el 
Ayuntamiento de conformidad 
acuerda que expresados mozos 
cobren cuatro céntimos de pese- 
to por cada cántaro de vino, vi
nagres y aguardientes, destina
dos á la exportación y cinco oóu- 
timos, cuando tengau que lim
piar las vasijas en que haya da

oatorii^.—Preside 
Duque; se aprueba el acta

hacerse la exportación de expre
sados líquidos.

Se acuerda la adquisición de 
vasija destinada al servicio de in
cendios, y la conveniencia de 
reorganizar este servicio y el de 
bomberos, en forma que resulte 
práctico y económico.

Nava del Rey l.° de Octubre 
de 1919.—Ildefouso Pino, Secre
tario.—V.° B.\ El Alcalde, Pa
trocinio Duque.

Núm. 2.891.

Robladura de Sotiedra.

Acordado por el Ayuntamien
to la instalación de alumbrado 
público eu esta localidad, por me
dio de fluido eléctrico, se ha for
mado et pliego d8 condiciones 
correspondiente á los efectos uel 
articulo 29 de ia Instrucciou de 
24 de Enero de 1905, sobre con
tratación de servicios provincia
les y municipales y se anuncia al 
público por medio del presente, 
adviniendo que si dentro del 
plazo de diez días siguientes al 
d ; que aparezca eu el «Boletín 
Oficial» no se presenta ninguna 
reclamación, se celebrará la su
basta pública para el suministro 
del fluido necesario en la Casa 
Consistorial el día 20 de Octubre 
corriente y hora de las diez de la 
mañana, con arreglo á lo preve
nido en el artículo 17 de dicha 
Iustruceioo.

Lias proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en papel 
de la clase 11.a, acompañando U 
cédula personal y recibo que 
justifique ia constitución en la 
Caja municipal del depósito le
gal y necesario á tenor del ar
tículo 12 de referida Instrucción 
y ajustándose al modelo que al 
final se iuserta. Ei pliego de con
diciones bajo las cuales ten irá 
lugar la subasta, se hallará de 
manifiesto todos los dias hasta el 
en que ésta tenga lugar doude 
podrán examinarle cuantas per
sonas deseen tomar parta en ella.

Robladura de Sotiedra 6 de Oc
tubre de 1919.—El Alcalde, 
Anastasio Gamarra.

Modelo de proposición.

Don..... , vecino da..... , con cé
dula persouai que acompaña nú
mero..... , clase....... expedida á..,
de ...., enterado del pliego de 
condiciones para ei «rrieudo del 
servioio de alumbrado público de 
Dobladura de Sotiedra por el pe
ríodo de 15 años las acepta en to
das sus partes y se ocmpromete

á suministrar el fluido necesario
por la cantidad de pesetas.... Qn
letra anuales.

Num. 2.896.

Vega de Ruipoaca.

Terminado el repartimiento 
general de esta villa for uado pa. 
ra cubrir el déficit del presa, 
puesto municipal ordinario del 
corriente año en la forma preve, 
nida por Real decreto de U de 
Septiembre de 1918, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días á fin de que los 
contribuyentes en él comprendí - 
dos puedan examinarla y preseo. 
tar coutra el mismo ¡as reclama, 
maeiones que á su derecho asis
tan, en la inteligencia que trans- 
corrido dicho plazo no serán ad
mitidas ias que se prejeüten.

Vega de Ruiponce 6 Je Oetu- 
bre de 1919.—El Alcalde, Maria
no Andrés.

1STRACK
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.895.

CÉDULA DK CITACION.

Ei Sr. Juez municipal suplen
te del Distrito de la Aud'oucia, 
en providencia de boy b» larda
do entre otras cosas se cite á doña 
María Esgueva Orejas, para que 
el día diez y ocho del actual y 
hora de las diez y media Je su 
mañana, comparezca ante la Sala 
Audiencia da eate .1 uzgido, sita 
eu la planta baja de ¡a Casa 
Ayuntamiento con objeto de ce
lebrar el juicio de faltas que en el 
mismo pende contra Juana Luna 
de la Torre, sobre sustracción de 
tejas, apercibiéndola q ¡a de no 
comparecer la pararás! perjuicio 
que haya lugar.

Y en atención á ignorarse el 
domicilio ó paradero actual de 
dicha María Esgueva y cum
pliendo lo mandado en dicha pro
videncia, expido la presente para 
su inserción eu el «Boletín Ofi
cial de la provincia y ia firmo na 
Valladolid á dos de Octubre de 
mil novecientos diez y nu va.— 
El Secretario, Narciso VI. 8¡nz.

VALLADOLIÜ

IMPRENTA PEE HOSPICIO PRQVICKí

Palacio de la Diputación


